
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 22 de septiembre de 2022, al Despacho de la 
señora Juez el proceso Ordinario Laboral Rad. Nº 2010-00086, informando que se 
encuentra pendiente adoptar la decisión que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2010 00086 00 

 

Villavicencio, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Procesos Ordinario Laboral de Luz Dary Lozano Alvarado contra María 

Omaira Roa de Franco. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que habiéndose requerido al 

apoderado judicial de la demandada MARIA OMAIRA ROA DE FRANCO vía 

electrónica el 11 de mayo de 2021, para que aportará registro de defunción de su 

poderdante, sin que a la fecha se haya pronunciado, habrá de oficiarse a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil para tal efecto; así mismo, se requerirá al 

Dr. LEOVIGILDO GUTIERREZ SIERRA para que informe, si tiene conocimiento, el 

nombre de los HEREDEROS DETERMINADOS de la demandada arriba nombrada, 

la dirección de notificaciones y de ser posible aporte las pruebas que acrediten el 

parentesco.  

  

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que allegue 

el respectivo registro de defunción de la demandada MARIA OMARIA ROA DE 

FRANCO (q. e. p. d.), quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 

23.618.568. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Dr. LEOVIGILDO GUTIERREZ SIERRA para que 

suministre, si tiene conocimiento, el nombre de los HEREDEROS DETERMINADOS 

DE LA DEMANDADA MARIA OMAIRA ROA DE FRANCO (q. e. p. d.), la dirección 

de notificaciones y de ser posible aporte las pruebas que acrediten el parentesco. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARIA GUTIERREZ GARCIA  
Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 154 de fecha 23 de noviembre de 

2022 

Secretario______________________________ 
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